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46-.   El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 21 de agosto de 2015, a propuesta de la Excma. Sra. Consejera de 

Economía, Hacienda y Administración Pública, adoptó el siguiente Acuerdo: 

 

1.- Crear el puesto de Secretario/a de la Vicepresidencia 2ª, a media jornada en las condiciones expuestas como personal even-

tual de la Ciudad de Ceuta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Publicar el presente acuerdo por un plazo de 15 días en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en orden a que se puedan 

presentar sugerencias o alegaciones por los interesados. 

 

Ceuta, 21 de agosto de 2015 

 

            Vº. Bº. 

    EL PRESIDENTE                                                                  LA SECRETARIA GENERAL   

 

 

 Juan Jesús Vivas Lara                                                               Mª Dolores Pastilla Gómez  
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Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

Plaza de África s/n - 51001 - CEUTA 

Depósito Legal: CE. 1  - 1958 

Diseño y Maquetación  -  Centro Proceso de Datos 

Denominación del puesto SECRETARIO VICEPRESIDENCIA 2ª 

N.º de puestos 2 

RETRIBUCIONES (euros mensuales)  

Sueldo 299,62 

Ind. Residencia 176,46 

Compl. Destino 174,97 

Compl. Específico 433,08 

Grupo C2 

Nivel 16 


